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* Personas asistidas incluye únicamente a refugiados y migrantes asistidos en el mes de reporte. No se incluye a beneficiarios recurrentes que recibieron asistencia en 

meses anteriores en programas de largo plazo. | ** Mapa refleja los cantones en donde hubo algún tipo de asistencia o intervención durante el mes de reporte. 

 

  

  

 

 

Contexto Local 
• De acuerdo con las cifras del Ministerio de Salud Pública 

(MSP), la provincia de Imbabura cerró el mes con  5.407 

casos confirmados de COVID-19, representando un 

incremento mayor al 13% en relación con el mes de 

octubre. Ibarra (2.757), Otavalo (1.028), Cotacachi (632) 

y Antonio Ante (590) son los cantones con el mayor 

número de casos confirmados. La cifra de fallecidos por 

COVID-19 en Imbabura aumentó a 185. 

• El GTRM Ibarra se mantuvo activo durante el mes a 

través de sus grupos de trabajo locales, en el marco de 

la repuesta a la emergencia sanitaria por el COVID-19. 

• La llegada de nuevas personas venezolanas con 

vocación de permanencia es constante en Imbabura; se 

mantiene el tránsito de personas venezolanas con 

destino hacia el interior del Ecuador y hacia países del 

sur; es recurrente la identificación de niñas, niños y 

adolescentes no acompañados y separados; además se 

incrementaron los riesgos de mendicidad por de 

familias venezolanas, y los alojamientos temporales y 

comedores brindan sus servicios al máximo de su capacidad. 

Respuesta 
En el mes de noviembre, la provisión de alojamiento temporal a refugiados y migrantes aumentó considerablemente beneficiando a 
205 refugiados y migrantes (55 fueron reportados el mes anterior). En cuanto a la asistencia alimentaria 183 personas venezolanas 
accedieron a programas de largo plazo por primera vez; que se suman a las 2.751 que fueron asistidas este mes pero que ya han sido 
beneficiadas de manera recurrente en meses anteriores. Adicionalmente, un total de 164 refugiados y migrantes, así como 111 personas 
de la comunidad de acogida fueron provistos de alimentación en albergues, comedores y casas de acogida. 

 
En lo relacionado al sector de la educación, los socios del GTRM han brindado orientación a 192 padres y madres de familia para el 
acceso de sus hijos/as al sistema educativo. Así también, se entregaron kits escolares a 169 niños y niñas venezolanos para facilitar su 
permanencia educativa. Adicionalmente, 630 funcionarios públicos de 10 unidades educativas en Cotacachi y Otavalo fueron 
capacitados en el marco de Caja de Herramientas de Inclusión en el Sector Educativo. 
 
Entre las iniciativas para promover los medios de vida de la población migrante y refugiada, se coordinó junto con VENCOTEX la entrega 
de un contrato para la elaboración de buzos y gorras en la que participarán personas venezolanas. En el marco del proyecto 
“Promoviendo la igualdad de género y el empoderamiento para mujeres en situación de desplazamiento y refugio” se aprobaron 55 
planes de negocio y se entregaron 40 capitales semillas a 19 mujeres colombianas y 21 venezolanas; además se entregaron 90 becas 
vocacionales (32 a mujeres colombianas y 58 a mujeres venezolanas) para capacitación en diferentes temas. 
 
En lo relacionado a la asistencia en protección, se brindó orientación a 476 refugiados y migrantes venezolanos para el acceso al asilo y 
a otros 724 para acceso a servicios migratorios. Se han identificado ciertos perfiles vulnerables que han sido negados en los  procesos 
de impugnación (para acceso a procesos de regularización y acceso al asilo) o que intentan regularizarse a través de diferentes visados 
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como la Visa de Amparo e incluso la Visa VERHU. Por otro lado, la asistencia técnica con la Defensoría del Pueblo en Ibarra permitió la 
gestión de 52 casos representando 117 personas con necesidades específicas de protección. 
 
Durante el mes se ejecutó el Curso Virtual "El derecho a la igualdad y no discriminación de las personas en movilidad humana" dirigido 
a servidores públicos de la Policía Nacional de Imbabura,el cual también estará disponible próximamente en la página de la Defensoría 
del Pueblo. También, se brindó acompañamiento y apoyo técnico al Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Ibarra en el proceso 
de formulación de la Ordenanza Cantonal de Movilidad Humana de Ibarra. El GTRM de Ibarra participó el 09 de noviembre de 2020 en 
la "Mesa Provincial de Erradicación Progresiva de la Mendicidad" convocada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 
para articular acciones para  la prevención y atención a personas en movilidad humana que se encuentran en  situación de mendicidad. 
 
El mes de noviembre fue marcado por diferentes acciones de prevención de la violencia basada en género (VBG) a razón del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Así, se realizó un cine foro coordinado por el Grupo de Trabajo de Género 
del GTRM y la Red Provincial contra la Violencia Intrafamiliar (REDVIF) de Imbabura, con participación de 60 personas, organizaciones 
sociales y lideresas comunitarias de Imbabura, en donde se discutieron los mecanismos de prevención, acceso a la justicia y protección 
contra la VBG. En el marco del proyecto “Promoviendo la igualdad de género y el empoderamiento para mujeres en situación de 
desplazamiento y refugio”, se continúo la jornada de capacitación sobre “Empoderamiento económico y violencia basada en género" 
llevando a cabo dos talleres con una participación de 132 mujeres.  
 
Los socios del GTRM continúan brindando apoyo técnico y acompañamiento a las Juntas Cantonales de Protección de Derechos de 
Imbabura y del norte de Pichincha, en la aplicación de medidas administrativas de protección, así como en la atención de mujeres y 
niñas en movilidad humana en situación de riesgo por temas de VBG. Además, en coordinación con la Defensoría del Pueblo de 
Imbabura, se realizaron sesiones informativas de sensibilización y orientación sobre la prevención y protección de la VBG, así como los 
mecanismos de atención y respuesta en parroquias y comunidades rurales en la zona de Intag en Cotacachi y en el cantón Pimampiro; 
además se distribuyó material informativo con información de contacto de las entidades de atención especializada. 
 
La asistencia de los socios del GTRM en salud ha beneficiado a 184 refugiados y migrantes con apoyo psicosocial y contención emocional, 
además 50 mujeres y adolescentes recibieron copas menstruales. Así también, se brindaron dos capacitaciones a 7 promotores 
comunitarios (4 venezolanas) sobre "Primeros Auxilios Psicológicos" y sobre "Autocuidado". A su vez, 8 líderes/as comunitarios fueron 
sensibilizados sobre los efectos psicosociales de la pandemia y la movilidad humana, así como las rutas de atención de salud en Ecuador. 

 
 
 

 
 

ACNUR │ ADRA | Alas de Colibrí | Aldeas Infantiles SOS │ Ayuda en Acción | CARE │ CÁRITAS | Casa de Paso Juncal | 
Casa de Acogimiento- Cristo Peregrino | CICR | Cruz Roja │ FEPP | Fund. Mujer Identidad y Género| FUDELA | 
Congregación Hermanas Salesias| HIAS | Aso. Migrante Universal | Misión Scalabriniana | Mujeres Dejando Huella | 
NRC |OIM | PMA │TALITACUMI │ VAE 

Incremento en los niveles de violencia basada en género, 
explotación y abuso, especialmente en niños, NNA, mujeres, 
personas LGTBIQ+ y personas indígenas cercanas a la frontera.  

Fortalecimiento de los sistemas y mecanismos locales de 
protección y tutela de derechos, con la finalidad de asegurar el 
acceso y garantía de derechos, así como también la prevención y 
protección contra la explotación, el abuso, y la violencia basada en 
género. 

Aumento en los riesgos de mendicidad de familias con NNA en 
movilidad humana; mayor ocupación de espacios públicos y 
desalojos forzados; falta de programas de protección social 
inclusivos. 

Consolidación de la respuesta humanitaria para las personas en 
movilidad humana en situación de riesgo y vulnerabilidad, a través 
de la coordinación interinstitucional y multisectorial entre el 
Estado, la sociedad civil y la cooperación internacional; y la 
promoción de políticas públicas locales de protección social. 

Dificultad en los procesos de regularización migratoria virtuales 
(online) para personas en movilidad humana. 

Facilitar el acceso a los procesos de regularización migratoria 
online, a través de mayores opciones de conectividad gratuita, 
información y orientación a la población refugiada y migrante.  
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